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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado se 
notificó del mandamiento de pago en su contra por aviso, en los términos 
de los arts. 291 a 292 del C.G.P., dejando vencer el término para pagar 

y excepcionar. 
 
Una vez se encuentre debidamente embargados los bienes grabados con 

hipoteca, se ordenará seguir adelante con la ejecución, tal y como lo 
dispone el numeral 3°, del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese (2),  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 117, hoy 13 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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En lo que respecta a la solicitud de aclaración allegada por el extremo 
ejecutante, se advierte que por la secretaría del despacho se le informó 
en que consistió el error en la des anotación de la actuación el sistema de 

registro de actuaciones. 
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